
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210039700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Beatriz  Campo Epieyu Jorge Luis Cespedes 
Perez

03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210038500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cira  Brito Cataño Jhon  Moscote 03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210039100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora 
Credicaribe S.A.S.

Gustavo Adolfo Aragon 
Y Otros   

03/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora 
Credicaribe S.A.S.

Ider Rafael Contreras 
Garcia, Cosme Evelio 
Pinto Mendoza

03/08/2021 Auto Ordena - Retiro De 
Demanda

44001418900220210039200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora 
Credicaribe S.A.S.

Nelsy Catalina Deluque 
Brito

03/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210038600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edilsa Del Carmen 
Fragozo Mejia

Viviana  Sarmiento 
Machado

03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

a780e676-456b-477f-ab57-7818640f013c

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210039000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eneriel  Ramirez Triana Oscar Eduardo Guevara 
Bedoya

03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220190023700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Jairo Peñaranda 
Gomez

Gustavo  Torres Gomez 03/08/2021 Auto Ordena - Nombra 
Curador Ad Litem

44001418900220210038800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael  Cantero Santos Milder De Jesus Moreno 
Ramirez

03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210038700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sandra Milena Otero 
Alvarez

Hernan Alberto David 
Toro

03/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifel S.A. Jose Manuel Ocampo 
Zuluaga, Claudia  
Zuluaga Giraldo

03/08/2021 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

a780e676-456b-477f-ab57-7818640f013c

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220180013700 Verbales De 
Minima Cuantia

Yobanis Enrique Vega 
Quintero

Maria Edilma Giraldo 
Zuluaga

03/08/2021 Auto Fija Fecha - Audiencia 
Contemplada En Los 
Artículos 372 Y 373 Del 
C.G.P., En Concordancia 
Con El Artículo 392

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

a780e676-456b-477f-ab57-7818640f013c

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 4 De Agosto De 2021De97


